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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés Legislativo la cuarta edición del “Congreso de Jóvenes Direccionados”, organizado por la entidad religiosa “Casa Apostólica Nuevo Caminar”, que se desarrollará el 16 de mayo del corriente año en el estadio cubierto del Club Parque Sur de la ciudad de Concepción del Uruguay. 
   
SEGUNDO: Comuníquese al Pastor Gastón Fidelibus, representante de la Casa Apostólica Nuevo Caminar.-
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Fundamentos:
Esta cuarta edición del Congreso de Jóvenes “Direccionados”, que propongo se declare de interés de este H. Senado, es una iniciativa que promueve el desarrollo social y educativo de las juventudes entrerrianas a través de un enfoque comunitario y de valores éticos.
El evento contará con la participación de más de 600 jóvenes provenientes de la provincia de Entre Ríos y distintos puntos del país.
Su objetivo central resulta poder dejar un mensaje a los adolescentes y jóvenes, respaldado por valores cristianos, que reafirmen y renueven el valor de su propósito personal y colectivo como parte de la sociedad. 
En este Congreso se realizarán dos talleres formativos en simultáneo, con charlas de profesionales competentes, siendo los temas: Emprendimientos y Neurodivergencias. 
Es de destacar que con este Congreso, se busca poder ayudar y brindar herramientas para utilizar en el diario vivir de nuestras juventudes. 
Es por todo ello que solicito a mis pares la aprobación del Proyecto de  Declaración de Interés formulado.-
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“Aquinaides es mas que naides”




